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Facatativá, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JESÚS ANTONIO CABADIAS BARRERA, presenta memorial en calidad de padre 

del demandante, en el que pone en conocimiento el fallecimiento del 

demandante, solicitando, además, la revocatoria del poder del abogado que venía 

actuando en representación de su hijo, allegando junto con el escrito, Registro 

Civil de Nacimiento y Registro Civil de Defunción del demandante.  

 

En escrito posterior, reitera la decisión, junto a la madre del demandante, 

ISABEL ROMERO CASTILLO, de dar por terminado el poder conferido 

inicialmente por JESUS ANTONIO CABADIAS (qepd), a los abogados ANDRES 

MAURICIO RIASCOS ZAPATA y ASTRID ANDREA VILLALOBOS FUERTES.  

 

Finalmente, los señores Isabel Romero Castillo y Jesús Antonio Cabadias 

Barrera, allegaron poder especial.  

 

Para resolver: 

 

El art. 68 de la L.1564/2012 aplicable al asunto por remisión del art. 306 de la 

L.1437/2011, señala:  

 

"Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos 
o el correspondiente curador. 

 
(…)." 

 

A su vez, el art. 70 siguiente, establece: 
 

" Irreversibilidad del proceso. 
 
Los intervinientes y sucesores de que trata este código tomarán el proceso en 
el estado en que se halle en el momento de su intervención." 

 

En el presente caso se encuentra acreditado el fallecimiento del demandante  

Jesús Antonio Cabadias Romero con Registro Civil de Defunción, como también 
se acredita su filiación con Jesús Antonio Cabadias Barrera e Isabel Romero 
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Castillo, en calidad de padres del fallecido conforme el Registro Civil de 

Nacimiento, documentos aportados al proceso.  

 

Por lo anterior, es procedente reconocer a los señores Jesús Antonio Cabadias 

Barrera e Isabel Romero Castillo, como sucesores procesales del demandante a 
partir de este momento, quienes asumirán el proceso en el estado en que se 

encuentra. 

 

Se encuentra, en el oficio suscrito por el señor Cabadias Barrera, solicitud de 
copias del proceso, de no haberse atendido la petición expídanse por Secretaría 

conforme lo indica el art. 114 de la L.1564/2012.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo de Facatativá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR a los señores JESÚS ANTONIO CABADIAS BARRERA e 
ISABEL ROMERO CASTILLO, como SUCESORES PROCESALES en el proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho adelantado a solicitud de JESÚS 

ANTONIO CABADIAS ROMERO (fallecido) -parte demandante- frente a la 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL-.  
 

SEGUNDO: reconocer a los abogados DURANCELL PALACIOS PALACIOS y 

JAVIER CASTILLO ISABEL como apoderados judiciales de los sucesores 

procesales, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
TERCERO: TENER por revocado el poder otorgado a los abogados ANDRÉS 

MAURICIO RIASCOS ZAPATA y ASTRID ANDREA VILLALOBOS FUERTES. 

 

CUARTO: por Secretaría, atiéndase a la solicitud de copias del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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